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Primero.—Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edificación, en
el área técnica de acreditación: «Área de ensayos de mecánica del suelo»,
con el número 07010SE98.

Segundo.—Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

2858 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 1999, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la inscripción del «Laboratorio Balear
para la Construcción, Sociedad Anónima», sito en Palma
de Mallorca (Baleares), en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos Acreditados para el Control de Calidad
de la Edificación, y la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura y Vivienda
de la Consejería de Fomento del Gobierno Balear, de la Resolución
de 16 de noviembre de 1998 concediendo acreditaciones al «Laboratorio
Balear para la Construcción, Sociedad Anónima», sito en camino de
Jesús, 113, Palma de Mallorca (Baleares), para la realización de ensayos
en el área técnica de acreditación para el control de la calidad de la edi-
ficación: «Área de firmes flexibles y bituminosos y sus materiales cons-
tituyentes»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación apro-
badas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.—Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edificación, en
el área técnica de acreditación: «Área de firmes flexibles y bituminosos
y sus materiales constituyentes», con el número 02016SF98.

Segundo.—Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

2859 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 1999, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la inscripción del Laboratorio «Instituto
de Investigación, Desarrollo y Control de Calidad en la
Edificación, Sociedad Limitada» (INDYCCE), sito en Cam-
panillas (Málaga), en el Registro General de Laboratorios
de Ensayos Acreditados para el Control de Calidad de la
Edificación y la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación de la Jefe del Gabinete de Control de Calidad
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía,
de la Orden de 27 de octubre de 1998 concediendo acreditaciones al Labo-
ratorio «Instituto de Investigación, Desarrollo y Control de Calidad en
la Edificación, Sociedad Limitada» (INDYCCE), sito en el parque Tecno-
lógico de Andalucía, Severo Ochoa, sin número, Campanillas (Málaga),
para la realización de ensayos en el área técnica de acreditación para
el control de la calidad de la edificación: «Área de control “in situ” de
la ejecución de la soldadura de elementos estructurales de acero»,

Esta Dirección General de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación apro-
badas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.—Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edificación, en
el área técnica de acreditación: «Área de control “in situ” de la ejecución
de la soldadura de elementos estructurales de acero» con el número
11164AS98.

Segundo.—Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de enero de 1999.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

2860 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 1999, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se dispone la publicación de un acuerdo entre el
Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, el Cabildo Insular de Tenerife y el Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife por el que se prorroga y modifica
el Convenio de cooperación suscrito el 23 de junio de 1992,
entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, la
Comunidad Autónoma de Canarias, el Cabildo Insular de
Tenerife y el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, y
su adenda de 25 de mayo de 1995, para actuaciones rela-
tivas al Patronato Provincial de Viviendas.

Suscrito previa tramitación reglamentaria, entre el Ministerio de
Fomento, la Comunidad Autónoma de Canarias, el Cabildo Insular de Tene-
rife y el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, el día 22 de diciembre
de 1998, un acuerdo por el que se prorroga y modifica el Convenio de
cooperación suscrito el 23 de junio de 1992, entre el Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, la Comunidad Autónoma de Canarias, El Cabildo
Insular de Tenerife y el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, y su
adenda de 25 de mayo de 1995, para actuaciones relativas al Patronato
Provincial de Viviendas y en cumplimiento de lo establecido en el punto
noveno, del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 16), procede la publicación de dicho Acuerdo,
que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 12 de enero de 1999.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

ACUERDO ENTRE EL MINISTERIO DE FOMENTO, LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS, EL CABILDO INSULAR DE TENERIFE
Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE POR EL QUE
SE PRORROGA Y MODIFICA EL CONVENIO DE COOPERACIÓN SUS-
CRITO EL 23 DE JUNIO DE 1992, ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS Y TRANSPORTES, LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANA-
RIAS, EL CABILDO INSULAR DE TENERIFE Y EL AYUNTAMIENTO
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, Y SU ADDENDA DE 25 DE MAYO
DE 1995, PARA ACTUACIONES RELATIVAS AL PATRONATO PRO-

VINCIAL DE VIVIENDAS

En Madrid a 22 de diciembre de 1998.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Rafael Arias-Salgado Montalvo,
Ministro de Fomento, que actúa en nombre y representación del Gobierno
de la Nación, en uso de la delegación conferida por el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 3 de julio de 1998 y previas autorizaciones otorgadas
por la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica de fecha
29 de octubre de 1998 y por el Consejo de Ministros de fecha 4 de diciembre
de 1998.

De otra, el ilustrísimo señor don Heliodoro Rodríguez Segovia, Sub-
delegado del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife y Presidente del Patronato
Provincial de Viviendas Sociedad Benéfica de Construcción La Candelaria.

De otra, el excelentísimo señor don Antonio Ángel Castro Cordobez,
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en nombre y representación del Gobierno de Canarias, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.1.K de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias.

De otra, el ilustrísimo señor don Adán Martín Menis, Presidente del
Cabildo Insular de Tenerife, en nombre y representación del Cabildo Insular
de Tenerife, facultado para éste acto por acuerdo plenario de dicha ins-
titución de 6 de noviembre de 1998.

Y de otra, el ilustrísimo señor don Miguel Zerolo Aguiar, Alcalde del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en nombre y representación
del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, facultado para este acto
en virtud de acuerdo plenario reunido en sesión ordinaria celebrada el
16 de octubre de 1998.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con que cada una
interviene con capacidad legal necesaria para el otorgamiento de este acuer-
do y al efecto

EXPONEN

1. Que el Ministerio de Fomento actúa en base a la competencia exclu-
siva que el artículo 149.1.11.a y 1.13.a de la Constitución Española atribuye


